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Señora 

Liliana Evelny Carranza Maradiaga 

Oficial de Información Pública 

Su Oficina 

 

 

Estimada Sra. Carranza: 

 

 

Me permito por éste medio hacer de su conocimiento que siguiendo instrucciones de la Secretaría de 

Finanzas mediante Circular No. DGP-010-2020, donde se solicitaba que se realizará la solicitud de 

sueldos y salarios de los meses de Junio, Julio y Agosto a los empleados del Instituto Nacional de la 

Mujer (INAM), para obtención de fondos externos, instrucción que fue acatada y a la fecha no se han 

recibido los fondos en mención, por lo que el pago de  salarios del mes de Junio no se ha realizado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Francisco Armando Ramírez Meza 

Administrador General 

 

 

SE PRESENTA SIN FIRMA POR LA EMERGENCIA COVID19 






